
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

 

Pacho Cundinamarca, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

   Referencia : Acción de Tutela 

   Accionante : María Milena Vega González 

   Accionado : EPS Convida 

   Radicación : 2019-00149 

 

 

Para los fines legales del caso, téngase en cuenta que la Honorable 

Corte Constitucional excluyó de revisión la tutela de la referencia. 

 

 

En firme el presente auto, archívense las diligencias, previa 

desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ 
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